




Protocolo Covid-19 Versión 1 pág. 3 de 91



Pág. 4 de 6
Protocolo frente al COVID-19_Terminales cruceros – Resumen ejecutivo

Medidas implantadas para reducir el riesgo de contagio

Trabajadores Instalaciones, usuarios y pasajeros

Puertos de Tenerife asegura que tanto sus trabajadores como
las empresas que trabajan en sus instalaciones aplican
medidas para reducir el riesgo de contagio.

Los trabajadores han sido formados para el cumplimiento y
vigilancia de las medidas implantadas.

Se han implantado medidas en las instalaciones y en sus
condiciones de uso.

Las normas establecidas son de obligado cumplimiento para
todos las personas.

Información general preventiva COVID-19

https://www.puertosdetenerife.org/personas-y-organizacion/informacion-preventiva-covid-19/
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Controles diarios de 
cumplimiento

El correcto 
cumplimiento del 

protocolo se 
asegura mediante 

controles 
permanentes.

Medidas implantadas a los Trabajadores 

Los trabajadores de 
Puertos de Tenerife 
han sido formados 

para la correcta 
aplicación del 

protocolo frente al 
COVID-19.

Formación

Es obligatorio el uso 
de mascarillas FPP2 
en el interior de las 

instalaciones y 
vehículos

Mascarillas

Los trabajadores 
deben  mantener, 

siempre que sea 
posible, la 

distancia 
interpersonal de 

2 m
Distancia 

seguridad 2 m

Antes de entrar a 
trabajar se toma 
la temperatura a 

todos los 
empleados

Toma de 
temperatura 

diaria

Reducción de 
contactos

Reducción 
de contacto 

entre 
trabajadores

Coordinación de 
las Actividades 

con las empresas 
que trabajan en 
las instalaciones 
para asegurar el 

cumplimiento del 
protocolo 

Coordinación 
de empresas
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Medidas implantadas en Instalaciones, usuarios y pasajeros

Mascarilla
Uso obligatorio de mascarillas tanto en 
instalaciones como en el exterior de las 
terminales de cruceros.

Gel hidroalcohólico
Disposición de dispensadores 
de gel hidroalcohólico

Rutas de entrada y salida
Señalización de rutas para 
minimizar contactos

Restricciones de uso
Aseguramiento de la distancia de 
seguridad en asientos y colas

Distancia de seguridad
Respeto de la distancia 
interpersonal de 2 metros

Mamparas
Instalación de mamparas en los 
mostrador de facturación y 
otros puntos de atención al 
usuario

Griferías sin contacto
Instalación de grifos 
sin contacto en aseos

Aforo máximo
Reducción de aforos

Puertas abiertas
Ventilación 
permanente de las 
instalaciones y 
vehículos

OPEN 
DOOR
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Se han reforzado los 
protocolos de 

Limpieza y 
Desinfección

Limpieza y desinfección

Medidas implantadas en Instalaciones, usuarios y pasajeros
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Contamos con personal 
sanitario y disponemos de 

zonas de aislamiento para las 
personas que presenten 

síntomas.

En caso de que alguna persona  
presente sintomatológica 

compatible con el COVID-19 se 
procederá al inmediato aislamiento 

y aviso a los servicios médicos y 
Autoridad Sanitaria

Actuación ante posibles casos de COVID-19

1. Aislamiento de la persona 

que presenta síntomas

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN

2. Aviso a los servicios 

médicos

3. Notificación a la Autoridad 

Sanitaria
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1. Se realiza un control permanente sobre el 
cumplimiento del protocolo y sus medidas.

2. La adecuación del protocolo se asegura 
mediante su constante revisión, la realización 

de simulacros y la búsqueda de mejoras

¿Cómo aseguramos el cumplimiento y la mejora del Protocolo?
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¡Muchas gracias por su confianza!

¿Necesita más información?

www.puertosdetenerife.org/

prevencionrl@puertosdetenerife.org

http://www.puertosdetenerife.org/

